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RADICADO 47-2054089001-2019.00036.00 

PROCESO EJECUTIVO. 

DEMANDANTE CREZCAMOS S.A.  

DEMANDADO JAZMÍN ROCIO ESCALANTE SANDOVAL. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCORDIA. Concordia, 

Dieciocho (18) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que la dirección de notificaciones 

judiciales es de vital importancia para el desarrollo del proceso y a su vez es 

el vehículo para garantizar el debido proceso y los derechos de contradicción 

y defensa del demandado, por consiguiente, se accederá al cambio y/o 

actualización de los datos suministrados, quedando como nueva dirección la 

Carrera 9 N° 9-18 Barrio Zumbón, Municipio de Concordia, Magdalena. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

LINA MARÍA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 
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La presente providencia se fija en Estado 
Electrónico No. 005 de Hoy 19 de Febrero de 
2021. 

 
TERESA B. CARBONO MERCADO. 

Secretaría 
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